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RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2009, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se extinguen los efectos del título-licencia de 
agencia de viajes a las agencias citadas.

A fin de resolver sobre la extinción de los efectos de los 
títulos-licencia de las agencias de viajes que se citan a conti-
nuación, se instruyeron los correspondientes expedientes en 
los que se acredita la falta de regularización de la situación 
administrativa de las agencias, al no constar constituida la 
fianza que garantiza los posibles riesgos de su responsabi-
lidad, exigida reglamentariamente por el artículo 11 del De-
creto 301/2002, de 17 de diciembre, de Agencias de Viajes y 
Centrales de Reservas (BOJA núm. 150, de 21 de diciembre).

Se ha notificado a los interesados las correspondientes 
resoluciones de inicio de los expedientes de extinción incoa-
dos, concediéndoseles el plazo legalmente establecido para 
regular su situación.

Se ha cumplido con lo previsto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, no ha-
biéndose formulado alegación alguna al respecto.

Encontrándose las agencias que se citan incumpliendo 
el artículo 11 del Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de 
Agencias de Viajes y Centrales de Reservas, procede extinguir 
el Título Licencia conforme al artículo 18 del citado Decreto, 
sin perjuicio de la sanción que pudiera imponerse por la comi-
sión de una infracción grave, contemplada en el apartado 13, 
del artículo 60 de la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del 
Turismo (BOJA núm. 151, de 30 de diciembre). 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 12/1999, 
de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151, de 30 de di-
ciembre) y el Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de Agen-
cias de Viajes y Centrales de Reserva, 

R E S U E L V O

Extinguir los efectos del título-licencia de las agencias de 
viajes y centrales de reservas citadas al pie de esta Resolu-
ción, con todas las consecuencias inherentes a la misma, sin 
perjuicio en todo caso, del pago de salarios o indemnizaciones 
que procedan y de las responsabilidades económicas contraí-
das en el ejercicio de su actividad, en los términos legalmente 
prevenidos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
su publicación, o bien, directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contado a partir del 
día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Agencias de Viajes que se citan:

Denominación: Resa Direct, S.L., que actúa con la denomina-
ción comercial de «Resa Direct». 
Código identificativo: AN-290803-2.
Domicilio social: C/ Palma de Mallorca, núm. 17, Edif. Centro, 
2.º A. Torremolinos (Málaga).

Persona física: Doña Ingrid Alexandra, L.O., que actúa con la 
denominación comercial de «Viajes American Travel». 
Código identificativo: AN-041485-2.
Domicilio social: C/ Río Grande, núm. 1, de Almería (04008).

Persona física: Don Guillermo S., que actúa con la denomina-
ción comercial de «Viajes Luna».
Código identificativo: AN-181517-2.
Domicilio social: Avda. José de Mora, núm. 16, de Baza en 
Granada (18800).

Denominación: Kapitell Reinsen, S.L.U., que actúa con la de-
nominación comercial de «Kapitell Reinsen».
Código identificativo: AN-290570-2.
Domicilio social: C/ Vicente Aleixandre, 1, 1.º, Alhaurín de la 
Torre en Málaga (29130).

Denominación: Viajes Ibamar, S.L., que actúa con la denomi-
nación comercial de «Viajes Ibamar».
Código identificativo: AN-291192-2.
Domicilio social: C/ Cruz del Molinillo, núm. 11, bajo, de Málaga 
(29013). 

Sevilla, 16 de febrero de 2009.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 
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rección General de Comercio, por la que se convocan 
actividades formativas dentro del proyecto «Taller de 
Difusión e Innovación Tecnológica para el Sector Arte-
sano» en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el 
marco del Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Turismo, Comercio y Deporte y la Fundación 
Española para la Innovación de la Artesanía.

La Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, a través 
de la Dirección General de Comercio, convoca la realización 
de 13 talleres tecnológicos en las ocho provincias andaluzas 
en colaboración con la Fundación Española para la Innovación 
de la Artesanía, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Finalidad y objeto.
La presente Orden tiene como finalidad ofertar a los ar-

tesanos y empresas artesanas una serie de talleres dirigidos 
a fomentar la incorporación de las nuevas tecnologías en los 
procesos productivos y de negocio.

Los talleres ofertados son los siguientes:

- Curso de Informática Básica: Internet y Correo Electrónico.
- Curso de Tratamiento de Imágenes. Fotoshop.

Segunda. Colaboración.
La Fundación Española para la Innovación de la Artesanía 

aportará a la convocatoria de los cursos los aspectos siguientes:

- La coordinación, desarrollo y ejecución del proyecto.
- El material informático y tecnológico necesario para la 

realización de los talleres.
- Los formadores en nuevas tecnologías.
- Los medios técnicos y materiales de los que dispone, así 

como aquellos otros que fueran necesarios para la ejecución 
del proyecto.

Tercera. Financiación.
Estos talleres se financiarán con cargo a los presupuestos 

de la Fundación Española para la Innovación de la Artesanía, a 
través del Plan Avanza puesto en marcha por el Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio y por la Consejería de Turismo, 


